
 

 
 

Agencia de Vivienda Social  
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS  

  
RESOLUCIÓN Número: 2393 /2018 

  
Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

 
Área de Contratación 

  

Exp.: A/SER-012303/2018 
  

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre 

y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 

RESUELVO 
 
               Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación y ejecución 
del contrato de servicio titulado: INTEGRACIÓN SOCIAL, PROMOCIÓN COMUNITARIA Y ASISTENCIA VECINAL A LOS 
ADJUDICATARIOS DE VIVIENDA DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL Y EL REALOJO DE FAMILIAS RESIDENTES EN EL SECTOR 6 DE 
“LA CAÑADA REAL GALIANA”,  al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 
de noviembre y conforme a lo dispuesto en el acuerdo de aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas de fecha 20 de julio de 2018. 
 
              El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo 31 de julio de 2018, autorizó la celebración del contrato por un importe total 
de  2.352.232,55 de acuerdo con el siguiente desglose:      
      

AÑO B.I. IVA (10%) IVA PRESUP. 
(68%) 

GASTO 
PRESUP. 

IVA 
EXTRAPR. 

(32%) 
TOTAL 

2018 267.299,15 26.729,91 18.176,34 285.475,49 8.553,57 294.029,06 
2019 1.069.196,62 106.919,66 72.705,37 1.141.901,99 34.214,29 1.176.116,28 
2020 801.897,46 80.189,75 54.529,03 856.426,49 25.660,72 882.087,21 

TOTAL  2.138.393,23 213.839,32 145.410,74 2.283.803,97 68.428,58 2.352.232,55 
 
              El gasto presupuestario, por importe de 2.283.803,99 euros, ha sido aprobado por el referido Acuerdo del Consejo de 
Gobierno con la siguiente distribución de anualidades y con cargo a la siguiente imputación: 

Anualidad Gasto Presupuestario Programa Económica 

2018 
2019 
2020 

285.475,49  
1.141.901,99 

856.426,49 
261B 22709 

  El importe correspondiente al IVA soportado deducible de la anualidad correspondiente se aplicará a la siguiente cuenta 
financiera: 

Cuenta 

4720000000 

Importe 

8.553,57  
 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Isabel Pinilla Albarrán 
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